
Paso a paso para solicitar 
validaciones por el 

Sistema Académico SINU



Una vez se encuentre allí, debe tener su perfil como “ESTUDIANTE”, luego debe ir a la

parte del menú que se encuentra en el costado izquierdo de la pantalla y allí ir a la

opción “SOLICITUD DE NOVEDADES DE NOTAS”.

Debe ingresar a su usuario personal de SINU, con su No. De documento y clave

personal.



Una vez ingrese allí, debe hacer clic sobre su nombre.



En donde dice Tipo de

Solicitud, se debe

seleccionar el tipo de

validación que se va a

realizar

Validación extraordinaria: A ellas tiene

derecho el estudiante al que le faltaren hasta

tres asignaturas de niveles diferentes para

completar el plan de estudios, y que cursó e

improbó en periodos académicos anteriores; o

cuando por cambio de pénsum no le fué

posible cursarlas, por no estar incluidas en el

nuevo plan de estudios.

Validación por suficiencia: Es la evaluación

que puede presentar un estudiante cuando sin

haber hecho la escolaridad correspondiente,

desea acreditar el dominio de una asignatura

teórica. En ningún caso podrán validarse por

suficiencia más de dos (2) asignaturas del plan

de estudios.

Las validaciones solo podrán presentarse por una sola 

vez y en caso de reprobarse las respectivas asignaturas, 

deberán ser cursadas mediante matrícula en el periodo 

regular o por curso de nivelación, salvo que

hayan salido del plan de estudios.



Después en el recuadro inferior se debe hacer clic en el + y rellenar los

recuadros de la lista desplegable

Si le figura una x en rojo, debe poner el cursor encima de este y hacer doble clic para que

habilite nuevamente los recuadros.



Finalmente debe dar clic en guardar cambios , la validación queda en estado

pendiente y quien aprueba las solicitudes es la secretaria académica de la facultad;

una vez se apruebe la solicitud, puede descargar el nuevo recibo por “Mis recibos por

pagar”.

Una vez realice el pago debe remitir un correo junto con el comprobante a los correos de la 

Jefatura de Áreas o Centro de Investigaciones (en el caso de pregrado en Derecho), o 

secretaria académica de la facultad según corresponda.

Por favor una vez liquidado el recibo no dejar vencer la fecha de pago del mismo,


